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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Lis leyes, órdenes y «nuncios que hayan de In
sertarse en los BoLKTtms O F I C I A L E S se han de mandar 
«1 Gefe Polít ico respectivo, por cuyo conducto se pa-
•aran i los Editores de los menciónalos periódicos. 

(ñtal orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS.ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Prnicio dk sosaueioa.—En esta eapital,llevado i domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 35 el trimestre; 7 2 el s«mestre, y 1*4 
por un año.—Se admiten snsericiones ei Madrid en las oficinas del BoLtnn, 
Corredera baja de San Pablo, número Bfl,baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con indnsion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte 1 reales. 

ADVERTE I' CÍA KDHORlAlt 

La» deposiciones de las Autoridades, escepto Jas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio cor cer
niente al servic io nacional, que dimane de las 
mismas; ñero los de interés particular r.xgurándos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
' R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D.G.) 
ha determinado trasladarse coa S. M. el 
lío y >u augusto esposo y escelsos hijos 
al real Sitio de San Ildefonso el dia 18 
del corriente á las cuatro de la tarde. 

LEY. 

Doria Isabel II, por la gracia de Dios 
Y la Constitución, Reina de las Españas. 
A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno: 
i.* Para cobrar é invertir las con

tribuciones, impuestos y rentas públicas 
con arreglo al dictamen de la Comisión 
de Presupuestos y á las modificaciones 
que se introduzcan en la discusión de los 
mismos por los Cuerpos Colegisladores 
sí no estuviesen defiuiliramenle volados 
para el 50 de junio. 

2.° Para imponer á las asignaciones 
y sueldos (le las clases que cobran del 
Tesoro un descuento gradual, cuyo má
ximum no escederá del que se impuso 
por la ley de 25 de julio de 1855, es-
cepluando los haberes de los cuerpos ar 
mados del Ejército y Armada, Guardia 
civil y Carabineros, basta el empleo de 
-Coronel inclusive, las dotaciones delcle-
TO y todos los haberes y dotaciones que 
üo escedan de 600 escudos anuales. 

3.° Para hacer todas las economías 
^posibles en los servicios púb icos, aunque 
sean de los establecidos por leyes *espe 
cíales, hasta conseguir la nivelación efec 
tiva del presupuesto. 

4-° Para llevar á cabo un arreglo de 
las reclamaciones promovidas por con
secuencia del caso tercero del arl. 2 . 
de la ley de 1.° de agosto de 1851 no 
escediendo lo que por este concepto se 
satisfaga del 25 por 100 del importe de 
la mitad no convenida, pagado en Deu
da del Est;ido, sirviendo para este electo 
de tipo minirno e! de 40 por ICO para el 
5 por 100 consolidado interior, y el de 
45 por ICO para el eslerior, y debiendo | 

renunciar los interesados 
macion en lo sucesivo. 

5.° Para elevar la suma que anual
mente se destina á la amortización de las 
Deudas llamadas amortizantes ó Deuda 
pasiva, sin que pueda esceder la totali
dad de dieba suma de tres millones de 
escudos. El aumento del fondo de amor
tiza' ion no se l l evará á efecto sino en el 
ctso de que los acreedores renuncien á 
toda reclamación ulterior. 

6.° Para emitir Deuda consolidada 
interior ó eslerior en cantidad bastante 
á producir efectivos 120 millones de es
cudos. Los títulos que en virtud de esta 
emisión se creen se podrán enajenar ó 
dar en garanlia según las c'rcuoslancias 
lo aconsejen. La Deuda interior servirá 
preferentemente como garantías de los 
préstamos que levante el Tesoro, y se 
negociará en licitación por pliegos cer
rados ó suscricion pública. La Deuda 
eslerior se negociará en Madrid en licita
ción pública ó abriendo suscricion, pú
blica también, en los raereados eslran-
jeros; en ambos casos una y otra dentro 
del tipo que fije previamente el Consejo 
de Ministros. Los títulos do la Deuda in
terior ó eslerior que sirvan de garanlia 
de préstamo solo podrán consignarse en 
la Caja de Depósitos ó en los Bancos pú
blicos de dentro y fuera del reino. 

Los productos que por cualquiera de 
dichos medios se obtengan se destinarán 
á estinguir la Deuda flotante procedente 
de los descubiertos dé anteriores presu
puestos de la Península y de Ultramar, 
y á saldar el déficit que resulte en el 
ejercicio corriente. Solo podrá distraerse 
de esta aplicación la parle que hiciese 
indispensable el aumento eventual del 
Ejército y Armada, sin qu«j en ningún 
caso pue la destinarse cantidad alguna 
procedente de esta emisión á las obliga
ciones de los presupuestos ordinarios ni 
extraordinarios posteriores al ejercicio 
corriente'. 

De los espresados 120 millones de es
cudos efectivos se destinarán 60 millo
nes de escudos efectivos, ó sea su equi • 
valento en títulos, á lá Caja general de 
Depósitos para que sirvan de garantía á 
sus imponentes, ó se negocien por los 
medios arriba establecidos, y solo en la 
proporción indispensable, para saldar 

á teda recia- , las diferencias qne pueda haber entre las anuales, quedan gravados con un des
cuento gradual al tenor de la siguiente 
escala: desde 601 oscodos á 1200el 12 
por ÍOO; desde 1201 á 2000 el 14 por 
100; desde 2001 á 3000 el 16 por 100; 
desde 3001 á 4000 el 18 por 100; desde 
4001 á 5000 el 20 por 100; desde 5001 á 
8000 el 22 por 100; desde 8001 en a le
íante el 25 por 100. 

Arl. 2.° El Gobierno dará oportuna 
cuenta á las Corles del presente decreto. 

Dado en Palacio á cuatro de julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está ru
bricado de la Real man". — Ki Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

nuevas imposiciones y los depósitos que 
se recojan, y 20 millones de escudos 
efectivos para amortizar la Deuda flotan
te de las Tesorerías de Ultramar, obte
niéndolos por la negociación en aquellas 
provincias ó el estranjero, de los títulos 
necesarios, con arreglo también á las 
prescripciones de esta ley. Los títulos 
destinados á la Caja de Depósitos no se 
pod.án en ningún caso consagrar á otros 
objetos, y los productos de los pagares 
de compradores de bienes nacionales que 
puedan aplicarse á la misma Caja se des
tinarán mensualmeote á la amortización 
de Deuda consolidada hasta una canti
dad igual á la que por efecto de esta ley 
haya recibido dicho establecimiento. 

7.* Para aumentar en caso necesario 
las fuerzas del Ejército y Armada. 

Arl. 2.° Esta autorización durará 
por el tiempo que medie hasta la proxi-
maldgislalura, en la cual dará el Gobier
no cuenta á las Cortes del uso que hi
ciere de la misma autorización. 

Por taolo: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

| Justicias. Gefes, Gobernadores y demás 
. Autoridades, asi civiles como militares y 
J eclesiásticas, de cualquiera clase y dig 
¡ n i d a l , que guarden y hagan guardar, 
i cumplir y ejecutar la presente ley en to 

das sus partes. 
Palacio á treiula de junio de mil ocho

cientos sesenta y seis.—Yo la Reina.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

REAL DECRETO. 

De acuerdo con lo que me ha propues
to mi Consejo de Ministros, y usando de 
la autorización que concede al Gobierno 
el párrafo segundo, art. l .°de la ley de 
30 de julio último, 

Venero en decretar lo siguiente: 
Articulo I .* Todas las asignaciones 

y sueldos que se devenguen desde 1.° de 
julio actual y deban satisfacerse por él 
Tesoro público, á escepcion de los habe- á otras pertenezcan ó puedan ser tenidos 
res de los cuerpos armados del Ejército por adversarios. 

Estambienin lispensable que las reglas 
sobre este asunto no toquen en 16 más 
leve al libre ejercicio de lasprerognlivas 
que á V. M. corresponden por el art . 45 
• -siJi&váir nüq nobunwÍQi) „• j¡.,-¡i 

ESPOSICION A S . M. 

Señora: Todos los Ministros que han me
recido la confianza deV.M. han deseado 
sinceramentesinduda prestar unsírvicio á 
la AdminUlraccion pública, organizando 
las carreras civiles; pero motivos diversos, 
ajenos á su voluntad, han impedido h a s 
ta ahora llegar al cumplimiento de aquel 
deseo, que no se ha realizado ciertamente 
con la publ icación del reglamento do 4 
de marzo último. 

Ardua en efecto es la empresa. Esta 
organización, que por su índole lia <le mo
dificar la silucioo de las personas en la 
numerosa y respetable clase de funciona
rios públicos, reclama como ninguna otra, 
el trabajo de la meditación al establecer
se, y el mayor prestigio moral posible en 
los medios que para realizarla se adophn. 
Es indispensable olvidar al resolver esta 
grave cuestión toda tendencia esciusiva. 
atenerse con imparcialidad absoluta al 
rigor de la Justicia que, según sus ante
cedentes, asista á lodos y á cada un<> de 
los empleados y alejar deeste modo has
ta la sospecha deque unasolucion de tan
ta trascendencia sea considerada orno 
un medio especial de proteger á los f u n 
cionarios públicos que pasan por afiliados 
en una parcialidad política determinada, 
con esclusion y en perjuicio de los que 

y Armada, Guardia civil y Carabineros, 
hasta el empleo de Coronel inclusive,las 
dotaciones del Cle¡o, y los haberes y do
taciones que no escedan de 600 escudos 
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de la Conslitucioo CD SU párrafo noveno. 
£1 cumplimiento de las disposiciones con
tenida» en el reglamento a r r i ba citado 
circunscribe hasta cierto punto aquellas' 
prerogativas, y él articulo constitucional 
relativo á su ejercicio solo reconoce por 
límites los que legislativamente, esto os, 
con el concurso y madura, discusión de 
las Cortes y del poder Real, y no por 
reglamentos se establezcan. La Constitu
ción tuvo sin duda presente en esta par
te la alia conveniencia de que al lijar la 
suerte de los empleados y al procurar el 
mejor acierto, se contase en este difícil 
negocio con la cooperación de todos los 
partidos políticos, y se debatieran amplia 
y ¿leleni lamente todas y cada nna de las 
disposiciouesque se hubieren de adoptar. 
El legislador constitucional no quiso ni 
pudo querer que esta materia se tratase 
y resolviese por la preocupación apasio
nada y eselusiva del espíritu de partido, 
sino por la noble é imparcial inspiración 
de la julcia: quiso que la ley y solo la 
ley, es decir, el veredicto délos Cuerpos 
Colr-gisladores, la voz de los representan
tes de todas las tendencias políticas, re
solvieran esta cuestión que en España 
tiene por desdicha un carácter algo aná
logo al que en otros pueblos distinge esos 
temibles problemas conocidos con el nom
bre de cuestiones sociales. 

fundado el Consejo de Ministros en 
estas razones, y tratándose de medidas 
reglamentarias que no han llegado toda-
•ia á ajquirir el carácter de ley, tiene el 
honor de proponer á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 15 de julio de 1866.—Señora. 
—AL. R. P.de V. M.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro do la 
Guerra, Ramón María Narvaez.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, é interino de 
Estado, Lorenzo Arrazóla.—El Ministro 

i«*<«i . 1 » * . ? y i t Iv iOl i l in^ 

«e Hacienda, Manue! García Barzanalla-
na.—El Ministro do Marina, Eusebio de 
Calonge.—El Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.— El Minis
tro de Ultramar, Alejandro de Cistro. 
• ¡ »i i >f v e tfu j) ,f>tisyij 

REAL DECRETO. j 

De coLÍormidad con lo que me ha pro
puesto mi Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: , ( 

Artículo 1.° Queda derogado el re
glamento publicado en 4 de marzo último 
- rganizandó las carreras civiles de la 
Administración. 

Art. 2.° El Gobierno presentará á 
las Corles en la próxima legislatura un 
proyecto de ley en que se resuelva defini
tivamente este importante asuuto. 

Dado en Palacio á 13 de julio de 1866. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presideoto del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

sobrante que resulte en el presupuesto 
estraordinario para cables y líneas tele
gráficas, y lo consignado en el mismo 
para el cable de Ceuta y para la linea 
de Alcolea á Valencia, así como también 
lo que resulte sobradle del crédito de 
cinco y medio millones de reales, vota
dos por ambas Cámaras para el restable
cimiento de la" comunicación submarin; 
á las Islas Baleares, en satisfacer ios gas 
tos originados por el establecimiento d-, 
los nuevos conductores colocados entn 
el Escorial é Irún, Madrid y. Patencia, f 

da y no es necesario ciertamente que el 
JSrario.copiinúe soportando un gravamen 
que ha ascendido algún alio á cerca de 

que se ha logrado de una cuarta parle 
próximamente en ios precios del papel, 
impresión, encuademación, empaque y 
trasporte, todavía será necesaria casi la 

Calatayud y Zaragoza, como igualmente totalidad de la suma presupuesta para 
en los que se contraigan por tolos con
ceptos en la traslación de las lineas tele
gráficas que so crea conveniente á los 
ferro-carriles próximos á las mismas, y 
construcción de las líneas siguientes: una 
de Madrid á Burgos por Aranda: otra de 
Pamplona á Irún: olra de Benavenlc á 
Aslorga: otra ti ¡ Madrid á Sevilla por 
Ciudad Real y Mérida: otra de Cueoca á 
Valencia: olra de Bilbao áSan Sebastian: 
otra de Guadalajara ú Soria y Tudela: 
olra do Lérida á Puigcerdá: otra de Ma
drid á Valladolid por Aranda: olra do Te
ruel á Alcañiz: otra de Cuouca á Alca-
z;ir: otra do Alicante á Jávea, y otra de 
Ciudad-Real á Mérida. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles. 

Palacio á primero de julio de mil ocho -
cientos sesenta y -seis.—Yo la Reina.— 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha servido autorizar á don Pedro y 
don Fulgencio Diaz Ledesma y á d o n P e -

un millón de r e a l e s . C u a r e n t a mil escu- dro l'erez ApariApara que, salvo el de
dos propuso el Gobierno y aprobóel Con - rocho de propieda I y sin perjuicio do 
greso de los Diputados coa este fio en el t e r ce ro , ap rovechen en el r i ego de sus 

tierras las a g u a s de las fuentes denomi
nadas UejáEro do las P a l o m a s y S a l t a -
ulro deTOedro^n el barranco d e r a & > ^ 
término de Guimar, provincia de Canarias; 
y además para ejecutar obras de alum
bramiento con objeto de aumentar ..-l c a n -
pal de agua de la primera de las espre
sadas fuentes; debiendo sujetarse los con
cesionarios á las condiciones siguientes^ 

1.» En virtud de esta autorización 
tendrán los concesionarios el uso del agua 
de dichas fuentes hasta la cantidad de 20 
metros cúbicos porlíora, y disfrutará» 
en plena propiedad toda el agua que lo
gren por medio de (as obras de alumbra-
miento. 

2 . a Se practicarán aforos en distin
tas épocas del arto de las cantidades q u é " 
entran en el tomadero de los Adulados, 
procedentes de las fuentes que poseen, 
levantándose acta por cuadruplicado que 
Armarán el Iogeniero Gcfe de Iv provin
cia ó el Ayudante comisionado al efec-

atender á los emitíalos celebrados eo el 
ano económico que ahora empieza. 

Pero si Y. M. se digna aprobar este 
proyecto de d e c r e t o , los R e g i s t r a d o r e s 
deberán reintegrar en su dia ul Tesoro 
el costo dolos I l ims qu > en adelante 
necesiten, contribuyendo así, como todas 
as demás clases oficiales, á sobrellevar 
as cargas públicas en las criticas cir
cunstancias económicas que atraviesa la 
nación. 

Una escepcion solamente propon Irá 
i V. M. el Ministro de Gracia y Justicia;, 
escepcion equitativa que comprende á 
los que desempeñan aquellos Regislros 
' . U 3 i | U O i ¡I:.M- i i i nv-ii i i i i <i i | i ! 11 n a i i - r i . - u ««.-. f , J . r-

cuyos honorarios apenas bastan para cu- *,lo, uno de los Adulados y otro Je los 
arir el arriendo del locarlos olios gas- ¡concesionarios, con la autorización cor 
tos que se hallan obligados á satisfacer respondiente, y se remitirá un ejemplar 
estos funcionarios, y las primeras nece- de las actas á este Ministerio, otro al 
sidades de la vida. ; Gobierno de la provincia, entregándose 

Por esta consideración tengo la honra ; los otros dos á los Concesionarios y á lo* 
de someterá la aprobación de V. M. ' Adularlo*. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

LEY. 

Doúa Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espanas. A lodos los 
que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo ú n i c o . Se autoriza al Minis
tro de la Gobernación para invertir el 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

ESPOSICION Á S. M. 

Señora: Autorizado el Gobierno pan ha
cer loilas las economías posibles en los ser
vicios públicos, aunque sean de los estable
cidos por leyes especiales, y resuello el 
Ministro que suscribe á introducir en los 
ramos de la Administración que le tiene 
confiados V. M. cuantas reducciones de 
gastos permita la marcha regular de los 
negocios, ha fijado desde luego su aten
ción en el gravamen que resulta para el 
Estado de costear la fabricación do los 
libros de los Registros de la Propiedad. 

Creyeron los autores del nuevo siste
ma hipotecario que las páginas en que se 
escriben los derechos reales, la serie de 
las sucesiones, las alianzas de las fami
lias, tas garantías del crédito, las tran
sacciones verificadas en los siglos que 
pasaron y cuyos efectos han de alcanzar 
a las generaciones venideras, debían ela
borarse con precauciones csccpcionales, 
para sustraerlas así al fraude y á la fal
sedad. Por eso dispone atinadamente el 
.lít. 6.° de la ley de 8 de febrero de 1861 
que lo mismo los libros de la Sección do la 
Propiedad que los de la de H i p o t e c a s se 
construyan con determinados requisitos 
y bajo la dirección iumediata del Go
bierno. 

Pero si esto dispono la ley, y si parece 
de absoluta necesidad que los libros se 
construyan en la forma y bajo la direc
ción suprema que ella prescribe, no man-

el 
siguiente Real decreto. 

Madrid 6 do julio do 1366.— Sioora: 
—AL. R. P. de V. M.—Fernando Cal
derón y Collanles. | 

REAL DECRETO. 

En alecciona las razones e s p u e s t a s por 
el Ministro de Gracia y Justicia, usando 
de la autorización concedida por el pár
rafo tercero, art. i.* de la ley de 50 de 
junio de esle arto. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i . 9 Los Registradores de la 

Propiedad r e i n t e g r a r á n al Estado el coste 
lotal de la fabricación di papel, impre
sión, encuademación, empaque y tras
porte de los libros formados c<>n sujeción 
al art. 225 de la ley hipotecaria que re
ciban desde esto dia. 

Art. 2.° Quedan escepluados por 
ahora del reintegro á que se refiere la 
disposición anterior, los Registradores 
ouyos honorarios no hayan ascendido 
durante el año de 1865 á 1000 escudos. 

Art. 5.* La Dirección general del 
Registro de la Propiedad dictará las ór
denes necesarias para dar cumplimiento 
á lo mandado por esle mi Real decreto. 

Dado eo Palacio á seis de julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón y 
Collantes. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ÓRDEiUS. 

Aguas. 

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(que Dios guarde) con lo propuesto por 
esa Dirección general, de acuerdo con lo 
informado por la Consultarla del Ministe 
rio y la Seccun quinta de la Junta con-

Adu lados. 
5 . a La nueva tagea ó conducto pasa

rá por el arca de distribución d I pueblo 
de Guimar, para dejar allí con preferen
cia á otro deslino ta cantidad de agua su
ficiente á compilar la que hoy tienen 
dicho pueblo y los Adula Jos, caso deque 
por efecto de las nuevas esputaciones 
sufriesen merma estas úllimas aguas. 

4 / , Se ejecutaran las obras bajo la 
vigi laba del referido Ingeniero y con 
arreglo á la memoria y planos presenta
dos, en cuanto no estén en contra ficción 
estos documentos con la condición quo 
precede. 

De Real orden lo digo á V.I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. L 
un id lo s a ñ o s . Madrid 7 de julio de 1866. 
—Vega de Armijo.—Señor Directorge^ 
neral de Obras públicas. 

i l ' i t : 0 6 ftU[t iab ttl >UJ>' ' O J P3UQ3Í1 
<$'f,%l 'Ai OÍiuj yl> t . » M i /'/I til loq 
limo. Sr.: Conformándose la Rei

na ((}. D. G.) cou lo propuesto por esa 
Dirección geueral y por la Sección quin
ta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien au 
torizar á don José Colomina para que» 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, apioveche en una f á 
brica* de pié> de abanicos, paraguas y 
sombrillas, las aguas del rio T . i r ia que 
estaba utilizaudo como fuerza motriz de 
un molino harinero en el término de Va
lencia, debiendo sujetarse el eoncesio-
naiio á las condiciones siguientes: 

1 / La cantidad de agua que se ha 
de destinar al movimiento de la fábrica 
espresada se fijará por el Ingeniero Ge-
fe de la provincia en vista del sallo, de 
la clase de receptor y de las resistencias 
que hay que vencer, cuidándose por d i 
cho funcionario de dar oportunamente 
cuenta razonada á esa Dirección general. 

I 



2 . a La presa se situará en el panto 
marcado en los planos, DO elevándola 
masqm mi metro 43 cebtftnetroS sbntó' 
el techo-.1,1 rio. 

3.* Se ejecutarán las obras con ar
reglo al proyecto aprobado en esta fecha 
y bajo la vigilancia del referido Inge
niero. 

Ál propio tiempo se ha servido apro
bar S. M. la obra' qVun muro dé deferi-

— 3 -

para su 
inteligencia y efectos contenientes. Dios 
guárele a V. I. muchos anos. Mádrid'& 
de juíro de 1866.—Vega dé Armijo.— 
Seflor Director general do Obfálrpú-» 
blicas. . 

MLNISTtltlO 

• — (cO^ILNUAClfiíltl. 

LINEAS. PUNTOS DE ETAPA. 
Kilómetros 

entre 
tas etapas. 

Numero 
<le vecinos de 
cada etapa. 

si r»[> 
.baüiau 

.illa. .tt?3 

Qerona á la 

AOAIRT̂ UÍIA 

frontera 

Besalú. 
Oletr-.-
Camprodop 

Total. 

DE lIACHS.NDftMo'i 

• ' — * " * O B toña l^b ü.jauj 
REAL ÓilDEN . 

Excmo. Sr.: Para que tenga cumplido 
efecto cuanto dispone el Real decreto de 
esta fecha sobre imp.oste.ioa del descuen
to gradual en los sueldas y asignaciones 
de las diversas clases del ÉsUdo que en 
el mismo se designan, la Reina (que Dios 
guarde) se ha servido disponer las si-
guíenles reglas:-

por Olot y Campro-
doo. . . . . . !| F'rqnlera, 11 K.; de ella 

Iparte un (jamioo á Prab de 
[Molió, cayo pueblo está 
1 unido por una carretera con 

Besalú. 
Olot. . 

Gerona á Puigcerdá! San Juan de las Abadesas, 
por Olot y Ripoll. .\Ripoil 

Puigcer 

29,5 
22.5 
18,0 

70,0 

ibooma, 

oítfueid 

29,5 
22,5 
25,0 
ñ ¿ 
29,5 
25,5 

DISTRITOS 

á que pertenecen. 

332> 
2.364 

285 

Cataluña. 

JS.il: 
iQhrr.lAn'xn 

5 5 2 \ 

2 . 3 6 - 4 1 

.oihoÁ 

. 0 1 1 ^ 1 

Total. 

1.» Las DOMINAS de las clases acti
vas y pasivas sujetas al descuento, se 
formarán desde el présenle mes e s p ^ - ^ 
sando en ellas por medio de col man as, { 

ademas tlel haber integro correspondiente j 
á cada individuo, el importe del dcscuen-j, 
to que |e corresponda coa arreglo á la 
escala establecida por el citado Real de
creto, y la diferencia entre una y otra 
partida ó sea el liquido que materialmen
te deba percibir cada interesado. 

2.* Los libramieulo* sobro el Teso
ro público se espedirán sin embargo por 
el importe de los haberes íntegros, y al 
intervenirlos ó lomar razón de eilos las 
Conladurias de Hacienda pública espedi
rán cargaremes por el valor á q u e s a -
cienda el descuento correspondiente, con 
aplicación aljpresupuestoordinario y con
cepto de aRecursos especiales del Tesor 
to, descuento gradual de sueldos;» de
predando también á continuación do di
cho epígrafe el Ministerio ó Sección del 
presupuesto á que pertenezca la clase 
de que proceda el i n g r e s o . Los encarga
dos de la distribución de haberes suscri
birán reciMen estos libramientos, y re
cibirán á su vez carta de pago por el im
porte del descuento. 

5.* lio el caso de satisfacerse haberes 
á funcionarios no comprendidos en nó
mina, se espedirán los libramientos por 
la suma integra á quo se eleven aquellos 
y se eslampará al dorso la liquidación 
del descuento que daban sufrir, segur su 
clase, para que se formalice al mismo 
tiempo el ingreso en los términos Gjados 
en la regla anterior, con relación a lo 
comprendidos en nómiuas. 

Y 4.* Todos los funcionarios que in
tervengan ó tengan participación en la 
distribución de haberes serán responsa
bles de los pagos que se verifiquen, si no 
consta formalizado simultáneamente el 
ingreso del descuento que corresponda á 
los mismos. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. E. muchos anos. Madrid 4 
de julio de 1866.- Anlonio Cánovas del 
Castillo.—Señor 

P 

Sao Peliu de Codioas. 
MolletáBerga por Cal-)Moya. . . # 4 

das de Mombuy. . ) Prats de Llusanés. . 
(Berga 

K U . m 
Total. 

1 4 0 . 5 

Vich á Barga por Prats i Prats de Llusanés. . 
de Llusanés. . .1 Berga 

5 T R , S • fJQfl 
OGI.S .{Total. 
W M « - tira 

Barcelona á H o s t a l r í c h l ^ ! 1 0 ^ " * . ' • • 
P ^ ^ ^ ^ I . <banl Celoni. . . . por.Graoollers. . | H o 8 l a | r ¡ c h , ; . . 

* £ M R I O « 

Total. 

* Í M 851 -
Gerona k H o s t a l r i c h . Hostalrich. . . . 

Gerona i Palamós. 

Gerona á Cadaqoés por 
Besalú, Figueras y 
Rosas 

) La Bisba). 
l Pelamos. 

80?. 

Besalú. 
Figueras. 
Rosas. 
Cadaqués. 

Total. 

Total. 

20.0 
19,0 
28,0 
22,0 

89,0 

^ \ C o t a l u ñ a . 

4647 

J T M O B N B A V / 

Cataluña. 

25,0 
22,0 

47,0 

28,0 
20,0 
i o,0 

65.0 

35,5 

2s;o 
20,5 

48,5 

29,5 
26,5 
18,0 
15,0 

89,0 

Lérida á la frontera por 
Balaguer, Artesa, 
Tremp y Vietia. . 

1 1 D W K J ,* ja n a l l f / ti\ 

¡ Balaguer. 
Artesa de Segre. 
Benavenl 
Tremp 
Pobla de Segur. . . 
Sort 
Eslerri de Areo. . • 
Tredós. . . . . • 
Yielta. . . . . . 
Les. . • • • • * 

n 

Total. . 

'-> ¡ «aoM iw&i h 
l'-oibntj n jh.,íntm£to!fi 
1 f«ot> ,ftabsno>^ oni< 
hwuúlsV cinoáyi'j 

De Les al puente d*l Rey 
sobre el Garona, en la fron
tera francesa, hay 5 K. 

Del puente parle una 
carretera á Toulouse. 
wti 1100 ,&noi «.•-* *»is™5<i 1 

cío^n'hiít i'" 

29.0 
26,0 
24,5 
25,0 
15,5 
28,0 
35,0 
21.0 
11.5 
18,0 

225.a 

446 
1.129 

981 ¡ 
459 
524' 

Cataluña. 
. .IFIÍIOL) OÚI 

Cataluña. 

524 Cataluña. 

Cataluña. 

352) 
2 ^^>Ca ta lu f i a . 

6611 

.Cataluña. 

1 
440] 
506 
389l 
230/ 
1801 

8 6 1 
2 0 4 r 

170-

u j uob .oiauonj 
nob V BV1 il l 

I 

OBSERVACIONES. 

"Esta linea'es oraran cooi 
Ique sigue, basta Olot; 

"ii liad fi» ?bac»b 

oí-! I 

Esta linea empalma en R Í -
Ipoll con la de Barcelona & 
Puigcerdá por Yicb y Ripoll. 

Caldas de Mombuy, villa, 
con establecimiento de baños» 
dista 15 K. de Mollet, pueblo 
situado en la carretera da 
Barcelona á Puigcerdá por 
Vich y Ripoll, y con estación 
en el ferro-carril de Barce
lona á Gerona por el interior. 

Esta línea y la anterior em
p a l m a n en Prats de Llusanés^ 

.411 

mu 
Es común con la carretera 

¡de Barcelona á Puigcerdá por 
Yich y Ripoll, hasta 0.5 K. da 
Granollers. . 

tnobl 
pisbí 
-nntil C 

oíahJ 9 
íi 

mobl 
M . . . . . I 

T T 

* 1 . • l . / l l l 

met.1 
uiibl 8 1 

mabl 

Esta linea es común coa la 
de G e r o n a á Puigcerdá por 
Olot y Ripoll, hasta Besalú. 

fSs continuaráJ 

RELACIÓN, aprobada por Real ordenas 9 dt Ikiembre de 1865, de los puntos que han de fijarse como etapas en las 
» - • * , * . . . • r I _ MAM mM l l i , v ! , , l n Am / . / ' . . . J U M É 

finas ordinarias de las tr 
P u ¡«encía de las propuestas 
ba ¡civiles é Intendentes 

http://imp.oste.ioa
file:///Ripoil
http://JS.il
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SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALAME HENARES. — . . 

Xota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administrado* en los dias y puntos que se espresan. 

7 
15 
8 

21 

Pueblos 
donde se han hecho l 

compras. 
as 

Alcalá. 
ídem 
ídem 
ídem 

Especie. 

Aceite. 

Carbón. 
lEsparlo. 

ídem 

Nombrt 

de los vendedores. 

D. Alfonso Guio. 
Ei mismo. . 1 
El mismo. . . 
Pablo Fernandez. 

Cantidad. 

Litros. 

400 
400 

» 

Kilogramos 

» 

1740 
5600 

Precio 
de la 

unidad. 

Eses. mils. 

0,453 
0,453 
0,052 
0,035 

pecl ftíJSlS1* «P* m ^ l M m m ^ . DioDisi, O r t o ^ - V . - B / - E . Comisario de Guerra ID . . 

ADMINISTRACIÓN D E P R O V I S I O N E S D E A L C A L Á D E H E N A R E S . 

Nota de la, compra, orificada, en el preste me, por ota AdminUlracion m lo, dia, y punto, 9ue „ e,pre,an. 
»1U lti»¡ 

Oías. 
Pueblos 

donde S Í han hecho 
las compras. Vendedores. Cantidad. 

Trigo. 

18 

8 
13 
15 
18 
25 
28 

4 
5 
0 
7 
8 
9 

11 
13 
15 
16 
18 
19 
21 
23 
27 
30 

2 
28 

Alcalá Marlin Martínez. 

Fanegas. 

500 

Quintales 
métricos. 

Cebada. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

Cayo del Campo 2922 
Martin Martínez 800 
Mariano Corral 58 i 
D. Francisco Esperanza 800 
D. Manuel Soria 2110 
D. Juan Herrero. . . . . . . . j» • 2520 

Paja. 

Narciso de la Riva » 
José Hernández » 
D. Beroardioo López • • 0 

Juan Corooado 
Hipólito Pérez 
D. Jesús Alonso 
Gerónimo Fernandez. • • 
Cecilio Ramón. . . . • • • • ' • • 
Tiburcio Cubillo 
Gregorio Merino. • 
Francisco Monje 
Andrés Arribas 
D. Dionisio Rajas. . . .' 
Narciso de la Riva. 
Juan Coronado. { • 
Gregorio Gómez 

Leña. 

Andrés Gil. 
Ruiino Ruiz. » 

295 
317 
188 
420 
138 
714 
543 
271 
578 
259 
308 
180 
342 
398 
290 
166 

184 
184 

Precio 
de la unidad. 

Escudos, milésimas. 

•íuiqM al¿ snb ' 

4,050 

2,150 
2,175 
2,125 
2,175 
2.190 
2,175 

1,432 
1,452 
1,452 
1,432 
1,432 
1,432 
1.452 
1,432 
1,432 
1,452 
1,432 
1,452 
1,452 
1.452 
1,432 
1,432 

1,304 
1,304 

fc?$otncT:68 30 ̂  ÍUnÍ° ̂  1 8 6 6-E l AdmÍDÍslrador' Or t ega ._V. ' M Comisario de Guerra l n . F e c 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez do primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada por el Escriba
no de actuaciones doo Jacinto Calleja, se 
anuncia por medio del presente, que el 
dia 25 de diciembre de 1S64, falleció en 
esta corte doña Raimunda Maldonado y 
Cuerva, natural de San Marlin de Monlal-
van, hija de don Pablo y de dona Catali
n a Cuerva, de estado soltera, de edad de 
22 anos y vecina de esta corle, y se cita, 

llama y emplaza á cuantos se crean con 
derecho á heredarla, para que dentro del 
terminado 50 dias coaiparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía á deducir las 
acciones kle que se consideren asistidos, 
en las diligencias promovidas por doo 
Leoncio, don Luis y don José Maldonado 
y Cuerva y don Pedro Maldonado, cómo 
marido de doña Angela Maldonado y Cu
bos, sobre que se les declare herederos 
abinleslato de dicha seúora, bajoap8rci-
huiliento de que trascurrido dicho térmi
co sin haberlo veriGcado les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid lü de julio do 1860—Calleja. 
568. 

nrq fo «9 tnnlh ei swtq i A 

de dicho término y en el concepto d* 
acreedores al concurso de don José Gri-
jalvo, se presenten en el referido Juzga
do y Escribanía del actuario, que la tie
ne en la calle de la Paz, número 15, á 
contestar la demanda interpuesta por ta 
Sociedad titulada «La Previsora», sobra 
nulidad del acuerdo tomado por vario» 
acreedores en junta celebrada en 16 de 
febrero del año pasado de 1865. bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de julio de 1866.—V. # B.* 
El Escribano, E. Hermenegildo Hernán
dez.—569. 

. Juzgado de paz del distrito del Dospicie. 
¡ Por el presente y en virtud de provi
dencia de) señor don Germán Gamazo. 
Juez de paz primer suplente del distrito» 
del Hospicio de esta corte, se cita, llama 
y emplaza á don Manuel Rodríguez del 
Valle p 3 r a qne el dia 20 del Gorriente y 
hora de las tres de so tarde, comparezca-
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de 
la Audiencia territorial, frente á Santa 
Cruz, por si ó por medio de persona com
petentemente autorizada, á fin de que 
pueda tener efecto el acto de conciliación 
intentado contra el mismo por don José 
Sánchez en representación de don Rafaé* 
Tolosa, por lo que se le conmina con la 
mulla de seis á sesenta rs. con arreglo al 
articulo doscientos nueve de la ley de en
juiciamiento civil, y le parará el perjui--
cío que haya lugar caso de su no presen
tación. 

Madrid 8 de julio de 1866.—Gamazo. 
—Julián M. Mufloz.—567. 

Juzgado de primera instancia del distrito,de 
Bueo-vista'. 

En virtud de providencia del seflor 
don Dionisio Silva Víllaronte, Doctor de 
Jurisprudencial Auditor de guerra hono
rario y Juez de primera instancia del 
distrito de Buena vista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, sé 
cita, llama y emplaza por el presente y 
termino de 15 dias á la señora viuda de 
Auvin, don Ángel Franco Alonso, don 
Joan López Portocarrero, don Isidro Le-1 

rena, don Bernardino Perradas, don Ra
fael Urosas, dona Gregoria Valenzuela y 
don Manuel Giménez Espejo, cuyos do
micilios se ignoran, á Gn de que dentro 

PARTE NO OFICIAL. 
A N U N C I O S . 

LA CARBONERA DE CUENCA. 
Sociedad especial minera. 

En cumplimiento del art. 21 de la ley 
de 6 de julio de 1859, ha sido requeri
do con esta Ocha, por tercera vez, don 
Francisco de Yila y Goírt, para que en 
el léruiino de quince dias haga efectivo» 
el pago al Tesorero señor don Leoncio 
Coronado, plazuela del Conde de Miran
da, núm. 1, cuarto bajo, de los 50 rea
les que adeuda por el dividendo pasivo 
número 57 de 20 de noviembre último,, 
sobre Jas die? acciones que posee, se
ñaladas con los números 509 al 515 y 
518 al 520. 

Madrid 16 de julio de 1866.—De OR
den del Hmo. seflor Presidente, el Se
cretario Contador, José Máximo Pérez. 

E L A R R O Í A N T B . 

Sociedad especial mtnera. 
Con arreglo á lo que se previeue eij-el 

articulo 2l de la lev de sociedades mine
ras, reglamento social y acuerdo de Justa 
directiva de 12 del actual, se requiere 
por primera vez al pago de los cuatro di
videndos que adeudau á esta sociedad y 

^ a l c a n g e de láminas originales á los po
seedores de las acciones números 5, 11, 

yñ\ 18,29. 70. 72,74, 76, 101, 
111U 126. 135,159,140, 141 142. 143. 
1 4 Í . Í 4 6 . 149, Io0 , lb6 . 187, para que 
en el término do 15 dias se sirvan satis
facer su importe en la tesorería de la 
empresa; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya-' 
lugar*-'1 -
ü Madrid 15 de julio de 1866.—El Se
cretario, Francisco Recaí. —56i. 

KniTQl i . <». I V A * A iTOElQ^OH' » A . 
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